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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 14 de marzo de 2023, del Ayuntamiento de La Guijarrosa, por el que 
se da publicidad a los Decretos de Alcaldía (desde 771 hasta 784 de 2022, ambos 
inclusive), de fecha 7 de diciembre de 2022, por los que se aprueban las bases y 
la convocatoria en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal para 
proveer varias plazas por concurso y concurso-oposición. (PP. 1206/2023).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núms. 240 y 241, de fecha 19 y 20 de 
diciembre, respectivamente, de 2022, aparecen íntegramente publicadas las bases de las 
convocatorias para cubrir en propiedad las plazas vacantes incorporadas a la Oferta de 
Empleo Público extraordinaria de estabilización del empleo temporal, aprobadas el día 7 
de diciembre de 2022 mediante resolución de alcaldía.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 30, de fecha 14 de febrero de 
2023, aparece rectificación de las bases que han de regir la convocatoria para cubrir en 
propiedad las plazas incluidas en los procesos extraordinarios de estabilización previstos 
en la Ley 20/2021.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a contar desde el 
día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en 
la sede electrónica del este Ayuntamiento (dirección https://sede.eprinsa.es/guijarrosa) y 
en el tablón de anuncios.

La Guijarrosa, 14 de marzo de 2023.- El Alcalde, Manuel Ruiz Alcántara.


